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PODER EJECUTIVO

Decreto N° 2550

Córdoba, 28 de diciembre de 2023

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 144 de la Constitución 

Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:

Articulo 1°.- DESIGNASE a partir del 10 de diciembre de 2023, al Sr. JO-

SEPH Ángel Ludovic, M.I. Nro. 17.531.587, como Subdirector de Gestión Sa-

nitaria del Hospital Transito Cáceres de Allende, dependiente del Ministerio 

de Salud de la Provincia de Córdoba.

Articulo 2°. - El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministro 

de Salud y Fiscal de Estado.

Articulo 3°.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archivese.

FDO.: MARTIN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - RICARDO O.PIECKENSTAI-

NER, MINISTRO DE SALUD - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 2555

Córdoba, 29 de diciembre de 2023

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 144 de la Constitución 

Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:

Artículo 1°.- DESIGNASE a partir del 18 de diciembre de 2023, al Dr. 

KLEIN Gustavo Javier, M.I. Nro. 20.188.464, como Presidente del “Instituto 

de Investigación y Planificación Sanitaria” dependiente del

Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, con rango de Secretario.

Artículo 2°. - El Presente Decreto será refrendado por los Señores Ministro 

de Salud y Fiscal de Estado.

Articulo 3°.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archivese.

FDO.: MARTIN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - RICARDO O.PIECKENSTAI-

NER, MINISTRO DE SALUD - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 2556

Córdoba, 29 de diciembre de 2023

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 144 de la Constitución 

Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:

Articulo 1°.- DESIGNASE a partir del 10 de diciembre de 2023, al Sr. 

KARAM Walter Eduardo, M.I. Nro. 23.197.322, como Director del Centro 

Psicoasistencial, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de 

Córdoba.

Articulo 2°. - El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministro 

de Salud y Fiscal de Estado.

Articulo 3°.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archivese.

FDO.:MARTIN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - RICARDO O.PIECKENSTAI-

NER, MINISTRO DE SALUD - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO
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APROSS

Resolución N° 54

Córdoba, 20 de marzo de 2024

VISTO: El expediente N° 0088-115210/2018 de la Administración Provincial 

del Seguro de Salud (APROSS), Resoluciones Nº 0462/18, Nº 0080/22, 

Nº 0442/23, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado expediente se tramitó la modificación del Nomen-

clador Odontológico referida a la actualización del valor de los coseguros 

a cargo de los Afiliados y adecuaciones al nomenclador de prestaciones 

odontológicas.

Que cabe destacar que los Coseguros –copagos- integran el valor de las 

prestaciones que forman parte del nomenclador vigente.

Que en ese marco el Área Evaluación y Control de Prestaciones produce 

informe de su competencia refiriendo a los instrumentos legales mediante 

los cuales se estableció el último incremento general de coseguros, como 

así también la actualización de los importes vigentes de las prácticas del 

nomenclador odontológico.

Que, del análisis de los valores determinados, dicha área técnica sugiere 

redeterminar valores de códigos existentes, cambios en su denominación 

y la incorporación de nuevas prestaciones con sus respectivos coseguros, 

conforme detalla en Anexo Único que acompaña a las presentes.

Que es de resaltar la importancia de la participación económica de los 

Afiliados en el financiamiento de ciertas prestaciones con el solo fin de 

moderar el consumo.

Que los importes propuestos resultan adecuados al actual contexto y res-

ponde al objeto delineado en la Ley N° 9277 de eficientizar los recursos 

disponibles, respetando el principio de equidad de los afiliados y prestado-

res dentro del marco de la Seguridad Social.

Que la unidad legal no encuentra óbice alguno a la actualización y reade-

cuación sugerida al Nomenclador Odontológico por el área técnica, infor-

mando a fs. 98 que en relación a la incorporación de un nuevo esquema de 

contratación para prestadores de la especialidad, el mismo se tramita bajo 

expediente Nº 0088-123455/2021.

Por ello, el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas 

por el artículo 26 de la Ley N° 9277 y lo dictaminado con Nº 139/24 por 

Subdirección Asuntos Legales.

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL 

SEGURO DE SALUD

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- ACTUALIZASE el valor de los coseguros a cargo del Afiliado y 

de las prestaciones, en virtud de la readecuación del Nomenclador Odon-

tológico, conforme Anexo Único que integra a la presente y en virtud de los 

considerandos expuestos precedentemente.-

Artículo 2º.- INSTRUYASE al Área de Comunicaciones y a la Subdirección 

de Tecnología de Información y Procesos, a los fines de la implementación 

de lo dispuesto precedentemente.-

Artículo 3º.- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese, publíquese y 

ARCHIVESE.-

FDO.: PABLO VENTURUZZI, PRESIDENTE - LUCILA PAUTASSO, VICEPRESIDEN-

TE - SEBASTIÁN GARCÍA PETRINI, VOCAL

ANEXO

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 
- ERSEP

Resolución General N° 32

Córdoba, 12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074895/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación pro-

movida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa Limitada de 

Electricidad, Obras y Servicios Públicos y Vivienda de Carnerillo, por la 

cual solicita incrementar en un 204,04% para el servicio de agua y sanea-

miento.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que en el caso particular y en el marco de las facultades reconocidas al 

Departamento Ejecutivo Municipal de Carnerillo, mediante Ordenanza N° 

1146/2021 de fecha 29 de diciembre de 2021, que aprueba el Convenio 

con el ERSeP, celebrado con fecha 16 de diciembre de 2021, determinán-

dose las nuevas competencias de regulación y control a cargo de ERSeP 

en relación al servicio.-

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66764.pdf
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Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agrega, 

en el presente Referente, documentación acompañada por la prestadora 

mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria y b) in-

formación relativa a ingresos y costos, y demás documentación a los fines 

de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución General 

ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentación efectuada por la Cooperativa 

Limitada de Electricidad, Obras y Servicios Públicos y Vivienda de Carneri-

llo por la que solicita la recomposición de la tarifa, de fecha 23 de Enero de 

2024; b) Informe Técnico N° 18/2024 del Área de Costos y Tarifas, c) Copia 

de la Resolución General ERSeP N° 142/2024 de fecha 06 de Diciembre 

de 2023 y d) Copia de la Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 

22 de Diciembre de 2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…

CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 

10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital remota – conforme se deter-

mina en el Anexo de la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente 

objeto: Procedimiento Especial para la determinación tarifaria de los servi-

cios públicos bajo la regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de 

los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de 

Córdoba, (…)”

Que en las presentes actuaciones, al orden 1, la prestadora presenta soli-

citud de incremento tarifario en total del 162,75% para el servicio de agua 

y saneamiento.-

Que por su parte, el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando 

que: “(…) El período de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a 

ENERO DE 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la 

variación de precios hasta el mes de octubre de 2023. (…)

A continuación, se representa la evolución de diversas variables nominales 

para el período OCTUBRE de 2023 a ENERO de 2024 (precios e índices 

de precios) evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos 

y servicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamien-

to. El promedio de la variación de los índices relacionados para los dos 

últimos meses publicados, alcanza el 104,60%. (…)”

Que el Informe procede a determinar el incremento y expresa “(…) Para 

determinar la evolución real de los costos en el período definido, se utiliza 

el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 – enero 

de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de precios 

acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que por todo lo expuesto, el Informe referido concluye: “ 4.1. En base al 

presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento que asciende al 

72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de Electricidad, 

Obras y Servicios Públicos, Crédito y Vivienda de Carnerillo LTDA. a partir 

de los consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-
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forme).”.-

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,5% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la aplicación del Cuadro Tarifario propuesto para 

la Cooperativa solicitante, en el marco de lo dispuesto por la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016, habiéndose cumplimentado el procedimiento 

previsto y no violentándose normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora prestadora del Servicio 

de Agua COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SER-

VICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE CARNERILLO, por la cual solicita 

incrementar en un 204,04% para el servicio de agua y saneamiento.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial; b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F.Vega

Que vienen a esta Vocalia las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperati-

va Limitada de Electricidad, Obras y Servicios Públicos y Vivienda de Car-

nerillo, por la cual solicita incrementar en un 204,04% para el servicio de 

agua y saneamiento.- Que en el caso particular y en el marco de las facul-

tades reconocidas al Departamento Ejecutivo Municipal de Carnerillo, me-

diante Ordenanza N° 1146/2021 de fecha 29 de diciembre de 2021, que 

aprueba el Convenio con el ERSeP, celebrado con fecha 16 de diciembre 

de 2021, determinándose las nuevas competencias de regulación y control 

a cargo de ERSeP en relación al servicio.- Que atento a la normativa vigen-

te corresponde al ERSeP el tratamiento de la cuestión planteada. En efec-

to, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 – Carta del Ciudadano- dispone “El 

ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los servicios públicos 

que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de carácter 

nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio 

o comuna (...)”.- Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal 

precitado establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las 

modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de 

los servicios a cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc 

g):”Controlar el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los 

servicios y de los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los 

prestadores.” Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo 

que rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los 

Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia 

de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sa-

nitarios por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mis-

mos.- Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su 

artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es 

de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de 

Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en 

el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenan-

zas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promul-

gación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que 

no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- Que por 

su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 – Modificaciones de 

Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajustes 

derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos cri-

terios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un todo 

concordante con lo prescripto por la ley 8836.- Que por su parte el Hono-

rable Directorio en el Expediente N°0521-050276/2016 con fecha 13 de 

marzo de 2016, dicta Resolución Número 14/2016 que en su Artículo 1 y 2 

dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el Régimen Tarifario Único de los 

prestadores de Agua Potable y Saneamiento de la Provincia de Córdoba, 

conforme los términos del Anexo I de la presente Resolución. ARTÍCULO 

2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria Única para los Cuadros Tarifarios 

de los prestadores abarcados por el presente régimen conforme lo previsto 

en el Anexo II de esta Resolución.(…)” Que asimismo con fecha 17 de 

enero de 2024, se aprobó la Resolución General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 

18/01/2024) en el marco del Expediente N° 0521-074644/2023 por la cual 

se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el mecanismo especial para la deter-

minación tarifaria de los servicios públicos bajo regulación y control del 

ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los servicios de Agua Po-

table y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, Caminos de las 

Sierras S.A, prestadores de Transporte Interurbano de Pasajeros de la Pro-

vincia de Córdoba, Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC), y 

prestadores del servicio de Energía Eléctrica de la provincia de Córdoba 

conforme los lineamientos del artículo 2do de la presente. Artículo 2º: SE 

ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo aprobado prece-

dentemente, que la actualización de valores en los cuadros tarifarios del 

Servicio Público en cuestión - teniendo en especial consideración el actual 

marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas y principios 

establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices propios de 

la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo servicio, es-

tableciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente. a) La 

aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por la 

prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el marco 

de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el marco 

de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia específi-

ca, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la nueva ta-

rifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la presente 

resolución. b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanis-

mo tendrá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central 

de la República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mer-

cado (REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo 

considerado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad. c) Se reali-

zará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el caso, de 
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revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya aplicado 

el mecanismo de que se trata. d) En el supuesto que el incremento tarifario 

derivado de los índices propios de actualización de la prestación supere 

aquellos establecidos en la presente, en virtud de este mecanismo tendrá 

el límite de ajuste expresado, por lo que deberá indefectiblemente convo-

carse a Audiencia Pública por lo que exceda de dicho tope. e) En los casos 

que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Tarifaria la misma ac-

tuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás supuestos, antes de 

la revisión integral. Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo 

relativo al sistema de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo 

se establezca por fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actual-

mente se aplica a la prestación del servicio de energía eléctrica. Como así 

variación de costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser autori-

zados por resolución del ERSeP. (…)” Que a los fines de fundamentar el 

pedido de Revisión Tarifaria se agrega, en el presente Referente, documen-

tación acompañada por la prestadora mencionada, entre la que se cuenta: 

a) solicitud de revisión tarifaria y b) información relativa a ingresos y costos, 

y demás documentación a los fines de cumplimentar con lo previsto por el 

Artículo 2 de la Resolución General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fi-

nes de la evaluación.- Que en relación a lo anterior se puede destacar que 

obra en autos la siguiente documental a saber: a) Presentación efectuada 

por la Cooperativa Limitada de Electricidad, Obras y Servicios Públicos y 

Vivienda de Carnerillo por la que solicita la recomposición de la tarifa, de 

fecha 23 de Enero de 2024; b) Informe Técnico N° 18/2024 del Área de 

Costos y Tarifas, c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 142/2024 

de fecha 06 de Diciembre de 2023 y d) Copia de la Resolución General 

ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 por la que se dis-

puso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el 

día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital 

remota – conforme se determina en el Anexo de la Presente – a los fines 

del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento Especial para la deter-

minación tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación y control del 

ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües 

Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)” Que en las presentes actuacio-

nes, al orden 1, la prestadora presenta solicitud de incremento tarifario en 

total del 162,75% para el servicio de agua y saneamiento.- Que por su 

parte, el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando que: “(…) 

El período de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de 

precios hasta el mes de octubre de 2023. (…) A continuación, se represen-

ta la evolución de diversas variables nominales para el período OCTUBRE 

de 2023 a ENERO de 2024 (precios e índices de precios) evidenciando el 

incremento en los precios de bienes, insumos y servicios en la prestación 

de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El promedio de la varia-

ción de los índices relacionados para los dos últimos meses publicados, 

alcanza el 104,60%. (…)” Que el Informe procede a determinar el incre-

mento y expresa “(…) Para determinar la evolución real de los costos en el 

período definido, se utiliza el índice de precios al consumidor para el perío-

do octubre de 2023 – enero de 2024, que se presentan en el siguiente 

cuadro. La variación de precios acumula un 72,50% para el período defini-

do (…)”.- Que por todo lo expuesto, el Informe referido concluye: “ 4.1. En 

base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento que as-

ciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de 

Electricidad, Obras y Servicios Públicos, Crédito y Vivienda de Carnerillo 

LTDA. a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Bo-

letín Oficial. El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del 

presente Informe).”.- Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en 

la Resolución General ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) 

que la aplicación del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la 

Cooperativa, b) que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia 

específica, el Área de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurí-

dico y, c) la actualización resultante de la aplicación de este mecanismo y 

las conclusiones arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arro-

ja que no se supera el tope establecido, por lo que este Directorio conside-

ra que se han cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el 

incremento del 72,5% informado, con base en la audiencia pública ya cele-

brada en el marco de la RG 01/2024. Que sin perjuicio de lo actuado, y 

conforme la precitada Resolución General se deberá realizar una Audien-

cia Pública anual o en tiempo menor según el caso, de revisión para el 

servicio regulado al que se ha aplicado el mecanismo de que se trata. Que 

en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de Costos y 

Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación aportada 

por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precita-

das, resulta viable la aplicación del Cuadro Tarifario propuesto para la Coo-

perativa solicitante, en el marco de lo dispuesto por la Resolución General 

ERSeP N° 14/2016, habiéndose cumplimentado el procedimiento previsto 

y no violentándose normativa alguna de índole constitucional.- Que por lo 

expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los arts. 21 y 

siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictaminado por 

el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 

51/2024, y dejando constancia que esta Vocalía no participó del dictado de 

la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 por lo que 

sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas específicas, y sin 

perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes máximos, 

dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Regulador de 

los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble vara y no 

vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la ecuación: 

la prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el objetivo para 

concretar la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del incremen-

to sino plantear estrategias para evitar que el impacto del mismo ponga en 

riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la cobrabilidad del prestador, 

un incremento del orden del 72,50% será un nuevo tarifazo de altísimo 

impacto para el bolsillo del usuario Este ente regulador – ERSeP- ejercien-

do su competencia y responsabilidad como agente de control y conciliador 

de los intereses de la prestataria del servicio y del usuario, debería limitar 

y por vía de excepción – dadas las circunstancias extraordinarias que vivi-

mos desde la emergencia sanitaria agravadas por la crisis económica e 

inflacionaria actual-, regular con un contenido social, resolviendo con equi-

librio y ecuanimidad para ese universo de usuarios de agua potable, que 

deben afrontar al aumento generalizado de tarifas de todos los servicios e 

impuestos, con recursos cada vez más limitados o inexistentes. Por tal mo-

tivo, más allá de las razones técnicas y de costos consideradas en los in-

formes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta Vocalía es 

votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico planteado y 

del cual no puede permanecer indiferente, habida cuenta que, continuar 

autorizando las tarifas de los servicios públicos provinciales, sólo retroali-

menta la espiral inflacionaria, naturalizándola. Habrá que afinar con inteli-

gencia las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “factura-

ción” de la prestadora sean coherentes con una realidad más que dura y 

marque con responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo 

expuesto, mi voto es negativo.

Asi voto.

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 51/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 
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LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% sobre el cuadro tari-

fario vigente correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable 

y Saneamiento Cooperativa Limitada de Electricidad, Obras y Servicios 

Públicos y Vivienda de Carnerillo que empezará a regir a partir de la fecha 

de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en el 

Informe Técnico N° 18/2024 del Área de Costos y Tarifas, resultando de 

aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente Mu-

nicipalidad de Carnerillo con copia.-

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.-.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, 

VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA, 

VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 33

Córdoba, 12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074893/2024.-

VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada, por la cual solici-

ta incrementar en un 352,53% la tarifa, aduciendo un incremento en los 

costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que, por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66743.pdf
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c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agrega, 

en el presente Referente, documentación acompañada por la prestadora 

mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria y 

b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a los 

fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coopera-

tiva de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada por la que solicita la recom-

posición de la tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de fecha 

23 de Enero de 2024, b) Informe Técnico N° 58/2024 del Área de Costos y 

Tarifas, c) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciem-

bre de 2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE 

a Audiencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desa-

rrollarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo 

de la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedi-

miento Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos 

bajo la regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios 

de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 352,53% la tarifa para el período de costos anali-

zado, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas la misma se expide 

mediante Informe Técnico N° 58/2024 del Área de Costos y Tarifas en el 

sentido de que: “(…) El período de costos comprende el período OCTU-

BRE 2023 a ENERO DE 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior 

consideró la variación de precios hasta el mes de octubre de 2023 (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)”.-

Que continua el informe del Área de Costos afirmando que: “(…) Para de-

terminar la evolución real de los costos en el período definido, se utiliza el 

índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 – enero 

de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de precios 

acumula un 72,50% para el período definido. (…)

Que conforme todo lo referido, el Informe Técnico de referencia concluye: “ 

En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento que 

asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de 

Trabajo Aguas Cuenca del Sol Ltda. a partir de los consumos registrados 

desde la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme (…)

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,5% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Po-

table y Saneamiento COOPERATIVA DE TRABAJO AGUAS CUENCA DEL 

SOL LIMITADA, por la cual solicita incrementar en un 352,53% la tarifa, 

aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial; b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen a esta Vocalia las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y 

Saneamiento Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada, por 

la cual solicita incrementar en un 352,53% la tarifa, aduciendo un incre-

mento en los costos del servicio.-

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 
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los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo

2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas de 

carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que, por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agrega, 

en el presente Referente, documentación acompañada por la prestadora 

mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria y 

b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a los 

fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coopera-

tiva de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada por la que solicita la recom-

posición de la tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de fecha 

23 de Enero de 2024, b) Informe Técnico N° 58/2024 del Área de Costos y 

Tarifas, c) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciem-

bre de 2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE 

a Audiencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desa-

rrollarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo 

de la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedi-

miento Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos 

bajo la regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios 

de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 352,53% la tarifa para el período de costos anali-

zado, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas la misma se expide 

mediante Informe Técnico N° 58/2024 del Área de Costos y Tarifas en el 

sentido de que: “(…) El período de costos comprende el períodoOCTUBRE 

2023 a ENERO DE 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior conside-

ró la variación de precios hasta el mes de octubre de 2023 (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)”.-

Que continua el informe del Área de Costos afirmando que: “(…) Para de-

terminar la evolución real de los costos en el período definido, se utiliza el 

índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 – enero 

de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de precios 

acumula un 72,50% para el período definido. (…)
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Que conforme todo lo referido, el Informe Técnico de referencia concluye: “ 

En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento que 

asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de 

Trabajo Aguas Cuenca del Sol Ltda. a partir de los consumos registrados 

desde la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme (…)

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación del 

mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa,

b) que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el 

Área de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la ac-

tualización resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusio-

nes arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se 

supera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,5% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 50/2024, y dejando constancia que esta Vocalía no participó del 

dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 

por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas espe-

cíficas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes 

máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Re-

gulador de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble 

vara y no vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la 

ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el obje-

tivo para concretar la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del 

incremento sino plantear estrategias para evitar que el impacto del mismo 

ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la cobrabilidad 

del prestador, un incremento del orden del 72,5% será un nuevo tarifazo 

de altísimo impacto para el bolsillo del usuario Este ente regulador – ER-

SeP- ejerciendo su competencia y responsabilidad como agente de control 

y conciliador de los intereses de la prestataria del servicio y del usuario, 

debería limitar y por vía de excepción – dadas las circunstancias extraor-

dinarias que vivimos desde la emergencia sanitaria agravadas por la crisis 

económica e inflacionaria actual-, regular con un contenido social, resol-

viendo con equilibrio y ecuanimidad para ese universo de usuarios de agua 

potable, que deben afrontar al aumento generalizado de tarifas de todos 

los servicios e impuestos, con recursos cada vez más limitados o inexisten-

tes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos considera-

das en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta 

Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico 

planteado y del cual no puede permanecer indiferente, habida cuenta que, 

continuar autorizando las tarifas de los servicios públicos provinciales, sólo 

retroalimenta la espiral inflacionaria, naturalizándola. Habrá que afinar con 

inteligencia las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “fac-

turación” de la prestadora sean coherentes con una realidad más que dura 

y marque con responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo 

expuesto, mi voto es negativo. Así voto

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 50/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

RESUELVE

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% sobre el cuadro tari-

fario vigente correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable 

y Saneamiento Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada a 

aplicarse a partir de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos 

propuestos en el Informe Técnico N° 58/2024 del Área de Costos y Tarifas, 

resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente con 

copia.-

Artículo 8°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO,VI-

CEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA,-

VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 34

Córdoba,12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074899/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la COOPERATIVA 

DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS, CONSUMO Y VIVIENDA VILLA 

RETIRO LTDA. por la cual solicita incrementar un 44,7% aduciendo un 

incremento en los costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66748.pdf
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blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g)”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos. -

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coope-

rativa de Obras, Servicios Públicos, Consumo y Vivienda Villa Retiro Ltda.. 

por la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de 

costos operativos de fecha 22 de Enero de 2024 y 19 de febrero de 2024 

b) Informe Técnico N° 56/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Re-

solución General ERSeP N° 135/2023 de fecha 29 de Noviembre de 2023; 

y d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 

2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Au-

diencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarro-

llarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de 

la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario por la cual solicita incrementar un 44,7% aduciendo un 

incremento en los costos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El perío-

do de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, 

atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios 

hasta el mes de octubre de 2023

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye 

“ 4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 44,70% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa 
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de Obras, Servicios Públicos, Consumo y Vivienda Villa Retiro Limitada 

a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Boletín 

Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Que por último, cabe destacar, que la ponderación de los temas someti-

dos a consideración de este Servicio Jurídico se realiza conforme a los 

informes de los especialistas de la materia de que se trata, es decir que 

los informes merecen plena fe en la medida en que son bien fundados 

precisos y adecuados al caso. En su merito no corresponde opinar sobre 

los aspectos por ellos analizados limitándose la presente intervención a 

las cuestiones jurídico formales del caso respecto de lo cual nada cabe 

observar.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS, CONSU-

MO Y VIVIENDA VILLA RETIRO LTDA. por la cual solicita incrementar un 

44,7% aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 22,35% a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial; b) 22,35% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la COOPERATIVA 

DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS, CONSUMO Y VIVIENDA VILLA 

RETIRO LTDA. por la cual solicita incrementar un 44,7% aduciendo un 

incremento en los costos del servicio.-

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g)”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 
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marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coope-

rativa de Obras, Servicios Públicos, Consumo y Vivienda Villa Retiro Ltda.. 

por la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de 

costos operativos de fecha 22 de Enero de 2024 y 19 de febrero de 2024 

b) Informe Técnico N° 56/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Re-

solución General ERSeP N° 135/2023 de fecha 29 de Noviembre de 2023; 

y d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 

2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Au-

diencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarro-

llarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de 

la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario por la cual solicita incrementar un 44,7% aduciendo un 

incremento en los costos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El perío-

do de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, 

atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios 

hasta el mes de octubre de 2023

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye 

“ 4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 44,70% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa 

de Obras, Servicios Públicos, Consumo y Vivienda Villa Retiro Limitada 

a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Boletín 

Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Que por último, cabe destacar, que la ponderación de los temas someti-

dos a consideración de este Servicio Jurídico se realiza conforme a los 

informes de los especialistas de la materia de que se trata, es decir que 

los informes merecen plena fe en la medida en que son bien fundados 

precisos y adecuados al caso. En su merito no corresponde opinar sobre 

los aspectos por ellos analizados limitándose la presente intervención a 

las cuestiones jurídico formales del caso respecto de lo cual nada cabe 

observar.-

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 49/2024, y dejando constancia que esta Vocalía no participó del 

dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 

por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas espe-

cíficas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes 

máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Re-

gulador de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble 

vara y no vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la 

ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el obje-

tivo para concretar la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del 

incremento sino plantear estrategias para evitar que el impacto del mismo 

ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la cobrabilidad del 

prestador, un incremento del orden del 44,70% será otro impacto negativo 

para el bolsillo del usuario Este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su 

competencia y responsabilidad como agente de control y conciliador de los 

intereses de la prestataria del servicio y del usuario, debería limitar y por 

vía de excepción

– dadas las circunstancias extraordinarias que vivimos desde la emergen-
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cia sanitaria agravadas por la crisis económica e inflacionaria actual-, re-

gular con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad 

para ese universo de usuarios de agua potable, que deben afrontar al 

aumento generalizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, con 

recursos cada vez más limitados o inexistentes. Por tal motivo, más allá 

de las razones técnicas y de costos consideradas en los informes per-

tinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta Vocalía es votar en 

negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico planteado y del cual 

no puede permanecer indiferente, habida cuenta que, continuar autorizan-

do las tarifas de los servicios públicos provinciales, sólo retroalimenta la 

espiral inflacionaria, naturalizándola. Habrá que afinar con inteligencia las 

estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “facturación” de la 

prestadora sean coherentes con una realidad más que dura y marque con 

responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo expuesto, mi 

voto es negativo.

Así voto

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 49/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 44,70% sobre el cuadro tari-

fario vigente correspondiente a la prestadora Cooperativa de Obras, Servi-

cios Públicos, Consumo y Vivienda Villa Retiro Ltda., a aplicarse a partir de 

la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos 

en el Informe Técnico N° 56/2024 del Área de Costos y Tarifas, resultando 

de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente el 

Cuadro Tarifario aprobado a los fines pertinentes.-

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO,VI-

CEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA,-

VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 35

Córdoba, 12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074909/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación pro-

movida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

Cooperativa de Obras, Servicios Públicos y Asistenciales de Villa Santa 

Cruz del Lago y Zonas Adyacentes Ltda., por la cual solicita incrementar 

en un 81 % la tarifa, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado estable-

ce que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenan-

zas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promul-

gación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que 

no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que, por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificacio-

nes de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir 

ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los dis-

tintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de la 

presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución. (…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso: “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artícu-

lo 2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66759.pdf
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aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cua-

dros tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial con-

sideración el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las 

reglas y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los 

índices propios de la prestación y rubros que compongan el costo del res-

pectivo servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican 

seguidamente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo ten-

drá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo consi-

derado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le 

haya aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica 

a la prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de 

costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por 

resolución del ERSeP. (…)”.-

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la 

siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coo-

perativa por la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo incre-

mento de costos operativos de fecha 16 de Enero de 2024, 23 de Enero 

de 2024, 30 de Enero de 2024, 06 de Febrero de 2024 y 29 de Febrero de 

2024, b) Informe Técnico Conjunto N° 49/2024 del Área de Costos y Tari-

fas, c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 134/2024 de fecha 29 

de Noviembre de 2024; y d) Resolución General ERSeP Nº 148/2023 del 

22 de Diciembre de 2023, por la que se dispuso en su artículo primero: “…

CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 

10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital remota – conforme se deter-

mina en el Anexo de la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente 

objeto: Procedimiento Especial para la determinación tarifaria de los servi-

cios públicos bajo la regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de 

los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de 

Córdoba, (…)”.-

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 81% en función de los incrementos de los costos 

operativos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas la misma se ex-

pide mediante Informe Técnico N° 49/2024 en el sentido de que: “(…) El 

período de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de 

precios hasta el mes de octubre de 2023. (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)”.-

Que en función de los análisis realizados, el Área de Costos y Tarifas sos-

tiene “(…) Para determinar la evolución real de los costos en el período 

definido, se utiliza el índice de precios al consumidor para el período oc-

tubre de 2023 – enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. 

La variación de precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que finalmente el informe concluye que “ 4.1. En base al presente análisis, 

es sugerencia se aplique un incremento que asciende al 72,50% sobre 

el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de Obras, Servicios Públicos 

y Asistenciales de Villa Santa Cruz del Lago y Zonas Adyacentes Ltda. 

a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Boletín 

Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme”.-

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el 

Área de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la ac-

tualización resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusio-

nes arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se 

supera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en 

el marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamien-

to, la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por 

la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, 

resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando 

que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta 

normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C.Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vincula-

das con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 

Potable y Saneamiento COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLI-

COS Y ASISTENCIALES DE VILLA SANTA CRUZ DEL LAGO Y ZONAS 

ADYACENTES LTDA., por la cual solicita incrementar en un 81 % la tarifa, 

aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo 

cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y 

no en una (1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de 

la siguiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial; b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-

Así voto.
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Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen a esta Vocalía las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y 

Saneamiento COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS, SO-

CIALES Y DESARROLLO REGIONAL DE AGUA DE ORO Y SIERRAS 

CHICAS LTDA. por la cual solicita incrementar en un 90%, aduciendo un 

incremento en los costos del servicio.-

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado estable-

ce que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc. g) “Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos. –

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenan-

zas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promul-

gación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que 

no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificacio-

nes de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir 

ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los dis-

tintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de la 

presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución (…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artícu-

lo 2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cua-

dros tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial con-

sideración el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las 

reglas y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los 

índices propios de la prestación y rubros que compongan el costo del res-

pectivo servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican 

seguidamente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo ten-

drá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo consi-

derado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le 

haya aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que

actualmente se aplica a la prestación del servicio de energía eléctrica. 

Como así variación de costos o subsidios del orden nacional, que podrán 

ser autorizados por resolución del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la 

siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coo-

perativa de Obras, Servicios Públicos, Sociales y Desarrollo Regional de 

Agua de Oro y Sierras Chicas Ltda. por la que solicita la recomposición 

de la tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de fecha 24 de 

Enero de 2024 b) Informe Técnico N° 50/2024 Área de Costos y Tarifas; c) 

Copia de la Resolución General ERSeP N° 129/2023 de fecha 29 de No-

viembre de 2023; y d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 

22 de Diciembre de 2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…

CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 

10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital remota – conforme se deter-

mina en el Anexo de la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente 

objeto: Procedimiento Especial para la determinación tarifaria de los servi-

cios públicos bajo la regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de 

los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de 

Córdoba, (…)”.-

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 90% en función de los incrementos de los costos 

operativos del servicio.

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El perío-

do de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, 
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atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios 

hasta el mes de octubre de 2023

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

–enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye 

“ 4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa 

de Agua de Oro y Sierras Chicas Limitada a partir de los consumos regis-

trados desde la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.

4.2. El valor a recaudar del plan de obras aprobado por Resolución Gene-

ral ERSeP N°129/2023, continua en 162,67 $/m3 + IVA..”

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el 

Área de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la ac-

tualización resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusio-

nes arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se 

supera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en 

el marco de la RG 01/2024.

Que, sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que, asimismo, en relación al cargo tarifario según lo establecido en el 

Procedimiento Regulatorio del Cargo Tarifario, la Cooperativa deberá rea-

lizar la rendición de los movimientos bancarios determinado en los artí-

culos 22 a 24, dando estricto cumplimiento a todos los plazos y formatos 

determinados.

Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los plazos 

y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Resolución 

General ERSeP N° 04/2019.-

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamien-

to, la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por 

la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, 

resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando 

que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta 

normativa alguna de índole constitucional.

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dic-

taminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 48 /2024, y dejando constancia que esta Vocalía no participó del 

dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 

por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas espe-

cíficas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes 

máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Re-

gulador de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble 

vara y no vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de 

la ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el 

objetivo para concretar la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor 

del incremento sino plantear estrategias para evitar que el impacto del 

mismo ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la cobra-

bilidad del prestador, un incremento del orden del 72,50% será un nuevo 

tarifazo de altísimo impacto para el bolsillo del usuario Este ente regulador 

– ERSeP- ejerciendo su competencia y responsabilidad como agente de 

control y conciliador de los intereses de la prestataria del servicio y del 

usuario, debería limitar y por vía de excepción – dadas las circunstancias 

extraordinarias que vivimos desde la emergencia sanitaria agravadas por 

la crisis económica e inflacionaria actual-, regular con un contenido social, 

resolviendo con equilibrio y ecuanimidad para ese universo de usuarios 

de agua potable, que deben afrontar al aumento generalizado de tarifas 

de todos los servicios e impuestos, con recursos cada vez más limitados 

o inexistentes.

Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos consideradas 

en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta 

Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico 

planteado y del cual no puede permanecer indiferente, habida cuenta que, 

continuar autorizando las tarifas de los servicios públicos provinciales, 

sólo retroalimenta la espiral inflacionaria,naturalizándola. Habrá que afinar 

con inteligencia las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y 

“facturación” de la prestadora sean coherentes con una realidad más que 

dura y marque con responsabilidad una proyección posible y viable. Por 

todo lo expuesto, mi voto es negativo. Así voto.

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dic-

taminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 36/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% sobre el cuadro 

tarifario vigente correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Po-

table Cooperativa de Obras, Servicios Públicos y Asistenciales de Villa 

Santa Cruz del Lago y Zonas Adyacentes Ltda. a aplicarse a partir de la 

fecha de su publicación, en los términos propuestos en el Informe Técnico 

N° 49/2024 del Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación el cua-

dro tarifario que se agrega como Anexo I.-

ARTÍCULO 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

con copia.

ARTÍCULO 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, 

VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA,-

VOCAL

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66746.pdf
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Resolución General N° 36

Córdoba, 12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074903/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

Sociedad Cooperativa de Servicios Públicos Laprida Limitada, por la cual 

solicita incrementar en un 95 % la tarifa, aduciendo un incremento en los 

costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Sociedad 

Cooperativa de Servicios Públicos Laprida Limitada por la que solicita la 

recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de 

fechas 22 de Enero de 2024, b) Informe Técnico N° 48/2024 del Área de 

Costos y Tarifas, c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 140/2023 

de fecha 06 de Diciembre de 2023; y d) Resolución General ERSeP N° 

148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 por la que se dispuso en su 

artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 16 de 

Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital remota 

– conforme se determina en el Anexo de la Presente – a los fines del trata-

miento del siguiente objeto: Procedimiento Especial para la determinación 
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tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación y control del ERSeP: 

(…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales 

de la Provincia de Córdoba, (…)”

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 95% en función de los incrementos de los costos 

operativos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas la misma se expide 

mediante Informe Técnico N° 48/2024 en el sentido de que: “(…) El perío-

do de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, 

atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios 

hasta el mes de octubre de 2023 (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”

Que luego del análisis realizado, el Informe Técnico N° 48/2024 de la Sec-

ción Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento y el Área de Costos y 

Tarifas concluye: “(…) 4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se 

aplique un incremento que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario 

vigente de la Sociedad Cooperativa de Servicios Públicos Laprida Ltda. 

a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Boletín 

Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme (…)”

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,5% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C.Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Pota-

ble y Saneamiento Sociedad COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

LAPRIDA LIMITADA, por la cual solicita incrementar en un 95 % la tarifa, 

aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial; b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F.Vega

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

Sociedad Cooperativa de Servicios Públicos Laprida Limitada, por la cual 

solicita incrementar en un 95 % la tarifa, aduciendo un incremento en los 

costos del servicio.

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que, por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 – Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 
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mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de

la Provincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de 

Transporte Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa 

Provincial de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de 

Energía Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del 

artículo 2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Sociedad 

Cooperativa de Servicios Públicos Laprida Limitada por la que solicita la 

recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de 

fechas 22 de Enero de 2024, b) Informe Técnico N° 48/2024 del Área de 

Costos y Tarifas, c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 140/2023 

de fecha 06 de Diciembre de 2023; y d) Resolución General ERSeP N° 

148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 por la que se dispuso en su 

artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 16 de 

Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital remota 

– conforme se determina en el Anexo de la Presente – a los fines del trata-

miento del siguiente objeto: Procedimiento Especial para la determinación 

tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación y control del ERSeP: 

(…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales 

de la Provincia de Córdoba, (…)”

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 95% en función de los incrementos de los costos 

operativos del servicio.

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas la misma se expide 

mediante Informe Técnico N° 48/2024 en el sentido de que:

“(…) El período de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENE-

RO DE 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la varia-

ción de precios hasta el mes de octubre de 2023 (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”

Que luego del análisis realizado, el Informe Técnico N° 48/2024 de la Sec-

ción Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento y el Área de Costos y 

Tarifas concluye: “(…) 4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se 

aplique un incremento que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario 

vigente de la Sociedad Cooperativa de Servicios Públicos Laprida Ltda. 

a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Boletín 

Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme (…)”

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,5% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que, sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por la Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 45/2024 y dejando constancia que esta Vocalía no participó del 

dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 

por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas espe-

cíficas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes 
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máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Re-

gulador de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble 

vara y no vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la 

ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el obje-

tivo para concretar la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del 

incremento sino plantear estrategias para evitar que el impacto del mismo 

ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la cobrabilidad 

del prestador, un incremento del orden del 72,50% será un nuevo tarifazo 

de altísimo impacto para el bolsillo del usuario Este ente regulador – ER-

SeP- ejerciendo su competencia y responsabilidad como agente de control 

y conciliador de los intereses de la prestataria del servicio y del usuario, 

debería limitar y por vía de excepción – dadas las circunstancias extraor-

dinarias que vivimos desde la emergencia sanitaria agravadas por la crisis 

económica e inflacionaria actual-, regular con un contenido social, resol-

viendo con equilibrio y ecuanimidad para ese universo de usuarios de agua 

potable, que deben afrontar al aumento generalizado de tarifas de todos 

los servicios e impuestos, con recursos cada vez más limitados o inexisten-

tes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos considera-

das en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta 

Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico 

planteado y del cual no puede permanecer indiferente, habida cuenta que, 

continuar autorizando las tarifas de los servicios públicos provinciales, sólo 

retroalimenta la espiral inflacionaria, naturalizándola. Habrá que afinar con 

inteligencia las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “fac-

turación” de la prestadora sean coherentes con una realidad más que dura 

y marque con responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo 

expuesto, mi voto es negativo.

Así voto

Que, por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por la Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 45/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% sobre el cuadro tari-

fario vigente correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable 

Sociedad Cooperativa de Servicios Públicos Laprida Limitada a aplicarse a 

partir de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en 

el Informe Técnico N° 48/2024 del Área de Costos y Tarifas, resultando de 

aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente con 

copia.-

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.--

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO,VI-

CEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA,-

VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 37

Córdoba, 12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074891/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable Cooperativa de 

Electricidad y Servicios Públicos de Inriville Limitada, por la cual solicita in-

crementar en un 101,10 % la tarifa, aduciendo un incremento en los costos 

del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado establece 

que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, revi-

siones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la mate-

ria, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el De-

creto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particula-

res y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- establece: 

“Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia de 

Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 5 -Al-

cances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cumplimien-

to obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable 

y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el Artículo 2. 

Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas de carác-

ter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación de este 

Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga al 

mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el 

Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Saneamiento 

de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de la presente 

Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria Única para 

los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el presente régimen 

conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66755.pdf
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Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agrega, 

en el presente Referente, documentación acompañada por la prestadora 

mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria y b) 

información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a los fines 

de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución General 

ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente N° 

0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el meca-

nismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo 

regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los 

servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdo-

ba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte Interurbano de 

Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial de Energía de 

Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía Eléctrica de la pro-

vincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo apro-

bado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros tari-

farios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial consideración 

el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas y prin-

cipios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices propios 

de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo servicio, 

estableciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por la 

prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el marco 

de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el marco 

de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia específica, 

el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la nueva tarifa en 

base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado en 

cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices propios 

de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la presen-

te, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresado, por lo 

que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública por lo que 

exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Tarifaria 

la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás supues-

tos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos o 

subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución del 

ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Cooperati-

va de Electricidad y Servicios Públicos de Inriville Limitada por la que solicita 

la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de costos operativos 

de fechas 10 de Enero de 2024, 19 de Enero de 2024, b) Informe Técnico 

N° 58/2024 del Área de Costos y Tarifas, c) Copia de la Resolución General 

ERSeP N° 141/2023 de fecha 06 de Diciembre de 2023; y d) Resolución Ge-

neral ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 por la que se 

dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el 

día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital 

remota – conforme se determina en el Anexo de la Presente – a los fines del 

tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento Especial para la determina-

ción tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación y control del ERSeP: 

(…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de 

la Provincia de Córdoba, (…)”

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de incre-

mento tarifario en un 101,10% la tarifa para el período de costos analizado, 

aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas la misma se expide 

en el sentido de que: “(…) El período de costos comprende el período OC-

TUBRE 2023 a ENERO DE 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior 

consideró la variación de precios hasta el mes de octubre de 2023 (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de precios), 

evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y servicios en 

la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El promedio 

de la variación de los índices relacionados para el período bajo análisis al-

canza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que finalmente el Informe concluye “(…) 4.1. En base al presente análisis, es 

sugerencia se aplique un incremento que asciende al 72,50% sobre el cua-

dro tarifario vigente de la Cooperativa de Electricidad y Servicios Públicos 

de Inriville Ltda. a partir de los consumos registrados desde la publicación 

en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente Informe 

(…)”.-

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) que 

ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área de 

Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actualización 

resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones arribadas 

por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera el tope 

establecido, por lo que este Directorio considera que se han cumplido las 

citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento del 75% infor-

mado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el marco de la RG 

01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución General 

se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado el mecanis-

mo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de Cos-

tos y Tarifas, y la Sección Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, la 

propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la pres-

tadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, resulta 

viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que se 

cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normativa 

alguna de índole constitucional.

Voto del Vocal Facundo C.Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Pota-

ble COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS DE IN-
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RIVILLE LIMITADA, por la cual solicita incrementar en un 101,10 % la tarifa, 

aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la si-

guiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el Boletín 

Oficial; b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen a esta Vocalia las presentes actuaciones vinculadas con la pre-

sentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable Coope-

rativa de Electricidad y Servicios Públicos de Inriville Limitada, por la cual 

solicita incrementar en un 101,10 % la tarifa, aduciendo un incremento en 

los costos del servicio.-

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado establece 

que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, revi-

siones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la mate-

ria, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el De-

creto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particula-

res y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- establece: 

“Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia de 

Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 5 -Al-

cances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cumplimien-

to obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable 

y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el Artículo 2. 

Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas de carác-

ter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación de este 

Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga al 

mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el 

Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Saneamiento 

de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de la presente 

Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria Única para 

los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el presente régimen 

conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agrega, 

en el presente Referente, documentación acompañada por la prestadora 

mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria y b) 

información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a los fines 

de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2

de la Resolución General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la 

evaluación.-

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente N° 

0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el meca-

nismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo 

regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los 

servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdo-

ba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte Interurbano de 

Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial de Energía de 

Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía Eléctrica de la pro-

vincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo apro-

bado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros tari-

farios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial consideración 

el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas y prin-

cipios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices propios 

de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo servicio, 

estableciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por la 

prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el marco 

de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el marco 

de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia específica, 

el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la nueva tarifa en 

base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado en 

cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices propios 

de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la presen-

te, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresado, por lo 

que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública por lo que 

exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Tarifaria 

la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás supues-

tos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos o 

subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución del 

ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Cooperati-

va de Electricidad y Servicios Públicos de Inriville Limitada por la que solicita 

la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de 

fechas 10 de Enero de 2024, 19 de Enero de 2024, b) Informe Técnico N° 

58/2024 del Área de Costos y Tarifas,

c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 141/2023 de fecha 06 de Di-

ciembre de 2023; y d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha
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22 de Diciembre de 2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…

CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 

10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital remota – conforme se determi-

na en el Anexo de la Presente – a los fines del tratamiento del

siguiente objeto: Procedimiento Especial para la determinación tarifaria de 

los servicios públicos bajo la regulación y control del ERSeP: (…) prestado-

ras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia 

de Córdoba, (…)”

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de incre-

mento tarifario en un 101,10% la tarifa para el período de costos analizado, 

aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas la misma se expide 

en el sentido de que: “(…) El período de costos comprende el período OC-

TUBRE 2023 a ENERO DE 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior 

consideró la variación de precios hasta el mes de octubre de 2023 (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de precios), 

evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y servicios en 

la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El promedio 

de la variación de los índices relacionados para el período bajo análisis al-

canza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que finalmente el Informe concluye “(…) 4.1. En base al presente análisis, es 

sugerencia se aplique un incremento que asciende al 72,50% sobre el cua-

dro tarifario vigente de la Cooperativa de Electricidad y Servicios Públicos 

de Inriville Ltda. a partir de los consumos registrados desde la publicación 

en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente Informe 

(…)”.-

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) que 

ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área de 

Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actualización 

resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones arribadas 

por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera el tope 

establecido, por lo que este Directorio considera que se han cumplido las 

citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento del 75% infor-

mado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el marco de la RG 

01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución General 

se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado el mecanis-

mo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de Cos-

tos y Tarifas, y la Sección Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, la 

propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la pres-

tadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, resulta 

viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que se 

cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normativa 

alguna de índole constitucional.

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictami-

nado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el 

N° 46/2024, y dejando constancia que esta Vocalía no participó del dictado 

de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 por lo que 

sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas específicas, y sin 

perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes máximos, di-

cho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Regulador de los 

Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble vara y no vele de 

igual manera por los intereses de ambos extremos de la ecuación: la pres-

tadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el objetivo para concretar la 

recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del incremento sino plantear 

estrategias para evitar que el impacto del mismo ponga en riesgo la capaci-

dad de pago de los usuarios y la cobrabilidad del prestador, un incremento 

del orden del 72,50% será un nuevo tarifazo de altísimo impacto para el 

bolsillo del usuario Este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia 

y responsabilidad como agente de control y conciliador de los intereses de la 

prestataria del servicio y del usuario, debería limitar y por vía de excepción 

– dadas las circunstancias extraordinarias que vivimos desde la emergencia 

sanitaria agravadas por la crisis económica e inflacionaria actual-, regular 

con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad para ese 

universo de usuarios de agua potable, que deben afrontar al aumento gene-

ralizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, con recursos cada vez 

más limitados o inexistentes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas 

y de costos consideradas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, 

la decisión de esta Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando 

el contexto crítico planteado y del cual no puede permanecer indiferente, 

habida cuenta que, continuar autorizando las tarifas de los servicios públi-

cos provinciales, sólo retroalimenta la espiral inflacionaria, naturalizándola. 

Habrá que afinar con inteligencia las estrategias para que la gestión, calidad 

de servicio y “facturación” de la prestadora sean coherentes con una realidad 

más que dura y marque con responsabilidad una proyección posible y viable. 

Por todo lo expuesto, mi voto es negativo. Así voto

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictami-

nado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo 

el N° 46/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, Mario 

A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto y Mario 

R. Peralta).

RESUELVE

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% sobre el cuadro tari-

fario vigente correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable 

Cooperativa de Electricidad y Servicios Públicos de Inriville Limitada a apli-

carse a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, en los térmi-

nos propuestos en el Informe Técnico 58/2024 del Área de Costos y Tarifas, 

resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente con 

copia.-

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO,VI-

CEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA, 

VOCAL

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66754.pdf
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Resolución General N° 38

Córdoba, 12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074898/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

COOPERATIVA DE PROVISION AGUAS POTABLES OBRAS Y SERVI-

CIOS PUBLICOS 31 DE MARZO LIMITADA por la cual solicita incrementar 

en un 65,86%, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coo-

perativa de Provisión Aguas Potables, Obras y Servicios Públicos 31 de 

Marzo Limitada por la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo 

incremento de costos operativos de fecha 24 de Enero de 2024 b) Informe 

Técnico N° 51/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Resolución 

General ERSeP N° 139/2023 de fecha 06 de Diciembre de 2023; y d) Re-

solución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 

por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia 

Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse 

en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de la 

Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 
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Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de 

incremento tarifario en un 65,86% en función de los incrementos de los 

costos operativos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El perío-

do de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, 

atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios 

hasta el mes de octubre de 2023

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye 

“ 4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 65,86% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa 

de Provisión de Agua Potable, Obras y Servicios Públicos 31 de Marzo 

Limitada a partir de los consumos registrados desde la publicación en el 

Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.

4.2. El valor a recaudar del plan de obras aprobado por Resolución General 

ERSeP N°139/2023, continua en 62 $/m3 + IVA..”

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que asimismo, en relación al cargo tarifario según lo establecido en el Pro-

cedimiento Regulatorio del Cargo Tarifario, la Cooperativa deberá realizar 

la rendición de los movimientos bancarios determinado en los artículos 22 

a 24, dando estricto cumplimiento a todos los plazos y formatos determi-

nados.

Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los plazos 

y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Resolución 

General ERSeP N° 04/2019.-

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C.Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Po-

table y Saneamiento COOPERATIVA DE PROVISION AGUAS POTABLES 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 31 DE MARZO LIMITADA por la cual 

solicita incrementar en un 65,86%, aduciendo un incremento en los costos 

del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 32,93% a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial; b) 32,93% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

COOPERATIVA DE PROVISION AGUAS POTABLES OBRAS Y SERVI-

CIOS PUBLICOS 31 DE MARZO LIMITADA

por la cual solicita incrementar en un 65,86%, aduciendo un incremento en 

los costos del servicio.-

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 – Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 – Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 
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14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coo-

perativa de Provisión Aguas Potables, Obras y Servicios Públicos 31 de 

Marzo Limitada por la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo 

incremento de costos operativos de fecha 24 de Enero de 2024 b) Informe 

Técnico N° 51/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Resolución 

General ERSeP N° 139/2023 de fecha 06 de Diciembre de 2023; y d) Re-

solución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 

por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia 

Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse 

en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de la 

Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de 

incremento tarifario en un 65,86% en función de los incrementos de los 

costos operativos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El perío-

do de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, 

atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios 

hasta el mes de octubre de 2023

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye 

“ 4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 65,86% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa 

de Provisión de Agua Potable, Obras y Servicios Públicos 31 de Marzo 

Limitada a partir de los consumos registrados desde la publicación en el 

Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.

4.2. El valor a recaudar del plan de obras aprobado por Resolución General 

ERSeP N°139/2023, continua en 62 $/m3 + IVA..”

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que asimismo, en relación al cargo tarifario según lo establecido en el Pro-

cedimiento Regulatorio del Cargo Tarifario, la Cooperativa deberá realizar 

la rendición de los movimientos bancarios determinado en los artículos 22 

a 24, dando estricto cumplimiento a todos los plazos y formatos determi-

nados.
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Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los plazos 

y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Resolución 

General ERSeP N° 04/2019.-

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 42/2024, y dejando constancia que esta Vocalía no participó del 

dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 

por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas espe-

cíficas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes 

máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Re-

gulador de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble 

vara y no vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la 

ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el obje-

tivo para concretar la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del 

incremento sino plantear estrategias para evitar que el impacto del mismo 

ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la cobrabilidad 

del prestador, un incremento del orden del 65,86% será un nuevo tarifazo 

de altísimo impacto para el bolsillo del usuario Este ente regulador – ER-

SeP- ejerciendo su competencia y responsabilidad como agente de control 

y conciliador de los intereses de la prestataria del servicio y del usuario, 

debería limitar y por vía de excepción – dadas las circunstancias extraor-

dinarias que vivimos desde la emergencia sanitaria agravadas por la crisis 

económica e inflacionaria actual-, regular con un contenido social, resol-

viendo con equilibrio y ecuanimidad para ese universo de usuarios de agua 

potable, que deben afrontar al aumento generalizado de tarifas de todos 

los servicios e impuestos, con recursos cada vez más limitados o inexisten-

tes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos considera-

das en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta 

Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico 

planteado y del cual no puede permanecer indiferente, habida cuenta que, 

continuar autorizando las tarifas de los servicios públicos provinciales, sólo 

retroalimenta la espiral inflacionaria, naturalizándola. Habrá que afinar con 

inteligencia las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “fac-

turación” de la prestadora sean coherentes con una realidad más que dura 

y marque con responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo 

expuesto, mi voto es negativo.

Así voto

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 42/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 65,86% sobre el cuadro ta-

rifario vigente correspondiente a la prestadora Cooperativa de Provisión 

Aguas Potables, Obras y Servicios Públicos 31 de Marzo Limitada, a apli-

carse a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, en los 

términos propuestos en el Informe Técnico N° 51/2024 del Área de Costos 

y Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como 

Anexo I.-

Artículo 2°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los 

fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 

8835 y lo dispuesto por la Resolución General ERSeP N° 04/2019, conti-

núe efectuando el control y seguimiento de las obras a realizar sobre los 

bienes afectados al servicio de agua potable brindado por la Prestadora y 

de las inversiones a realizar conforme la Resolución General N° 139/2023.-

Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente el 

Cuadro Tarifario aprobado a los fines pertinentes.-

Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, 

VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA,-

VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 39

Córdoba,12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074908/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIALES Y DE-

SARROLLO REGIONAL DE AGUA DE ORO Y SIERRAS CHICAS LTDA. 

por la cual solicita incrementar en un 90%, aduciendo un incremento en los 

costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g)”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66752.pdf
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doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos. -

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coopera-

tiva de Obras, Servicios Públicos, Sociales y Desarrollo Regional de Agua 

de Oro y Sierras Chicas Ltda. por la que solicita la recomposición de la 

tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de fecha 24 de Enero de 

2024 b) Informe Técnico N° 50/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de 

la Resolución General ERSeP N° 129/2023 de fecha 29 de Noviembre de 

2023; y d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciem-

bre de 2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE 

a Audiencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desa-

rrollarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo 

de la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedi-

miento Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos 

bajo la regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios 

de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 90% en función de los incrementos de los costos 

operativos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El perío-

do de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, 

atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios 

hasta el mes de octubre de 2023

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye 

“ 4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa 

de Agua de Oro y Sierras Chicas Limitada a partir de los consumos regis-

trados desde la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.

4.2. El valor a recaudar del plan de obras aprobado por Resolución General 

ERSeP N°129/2023, continua en 162,67 $/m3 + IVA..”

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 
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del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que asimismo, en relación al cargo tarifario según lo establecido en el Pro-

cedimiento Regulatorio del Cargo Tarifario, la Cooperativa deberá realizar 

la rendición de los movimientos bancarios determinado en los artículos 22 

a 24, dando estricto cumplimiento a todos los plazos y formatos determi-

nados.

Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los plazos 

y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Resolución 

General ERSeP N° 04/2019.-

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C.Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Pota-

ble y Saneamiento COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS, 

SOCIALES Y DESARROLLO REGIONAL DE AGUA DE ORO Y SIERRAS 

CHICAS LTDA. por la cual solicita incrementar en un 90%, aduciendo un 

incremento en los costos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial; b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-

Así voto.-

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen a esta Vocalía las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y 

Saneamiento COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS, SO-

CIALES Y DESARROLLO REGIONAL DE AGUA DE ORO Y SIERRAS 

CHICAS LTDA. por la cual solicita incrementar en un 90%, aduciendo un 

incremento en los costos del servicio.-

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g)”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos. -

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”.

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a)La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por la 

prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 
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presente resolución.

b)La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c)Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d)En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices propios 

de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la pre-

sente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresado, 

por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública por lo 

que exceda de dicho tope.

e)En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Tari-

faria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coopera-

tiva de Obras, Servicios Públicos, Sociales y Desarrollo Regional de Agua 

de Oro y Sierras Chicas Ltda. por la que solicita la recomposición de la 

tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de fecha 24 de Enero de 

2024 b) Informe Técnico N° 50/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de 

la Resolución General ERSeP N° 129/2023 de fecha 29 de Noviembre de 

2023; y d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciem-

bre de 2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE 

a Audiencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desa-

rrollarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo 

de la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedi-

miento Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos 

bajo la regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios 

de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 90% en función de los incrementos de los costos 

operativos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El perío-

do de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, 

atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios 

hasta el mes de octubre de 2023

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye 

“4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa 

de Agua de Oro y Sierras Chicas Limitada a partir de los consumos regis-

trados desde la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.

4.2. El valor a recaudar del plan de obras aprobado por Resolución General 

ERSeP N°129/2023, continua en 162,67 $/m3 + IVA..”

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que asimismo, en relación al cargo tarifario según lo establecido en el Pro-

cedimiento Regulatorio del Cargo Tarifario, la Cooperativa deberá realizar 

la rendición de los movimientos bancarios determinado en los artículos 22 

a 24, dando estricto cumplimiento a todos los plazos y formatos determi-

nados.

Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los plazos 

y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Resolución 

General ERSeP N° 04/2019.-

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 48 /2024, y dejando constancia que esta Vocalía no participó del 

dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 

por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas espe-

cíficas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes 

máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Re-

gulador de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble 

vara y no vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la 

ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el obje-

tivo para concretar la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del 

incremento sino plantear estrategias para evitar que el impacto del mismo 

ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la cobrabilidad 

del prestador, un incremento del orden del 72,50% será un nuevo tarifazo 

de altísimo impacto para el bolsillo del usuario Este ente regulador – ER-

SeP- ejerciendo su competencia y responsabilidad como agente de control 

y conciliador de los intereses de la prestataria del servicio y del usuario, 

debería limitar y por vía de excepción – dadas las circunstancias extraor-

dinarias que vivimos desde la emergencia sanitaria agravadas por la crisis 

económica e inflacionaria actual-, regular con un contenido social, resol-

viendo con equilibrio y ecuanimidad para ese universo de usuarios de agua 
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potable, que deben afrontar al aumento generalizado de tarifas de todos 

los servicios e impuestos, con recursos cada vez más limitados o inexisten-

tes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos considera-

das en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta 

Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico 

planteado y del cual no puede permanecer indiferente, habida cuenta que, 

continuar autorizando las tarifas de los servicios públicos provinciales, sólo 

retroalimenta la espiral inflacionaria, naturalizándola. Habrá que afinar con 

inteligencia las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “fac-

turación” de la prestadora sean coherentes con una realidad más que dura 

y marque con responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo 

expuesto, mi voto es negativo.

Así voto.

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 48 /2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% sobre el cuadro tari-

fario vigente correspondiente a la prestadora Cooperativa de Obras, Ser-

vicios Públicos, Sociales y Desarrollo Regional de Agua de Oro y Sierras 

Chicas Ltda, a aplicarse a partir de la fecha de su publicación en el Boletín 

Oficial, en los términos propuestos en el Informe Técnico N° 50/2024 del 

Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario que 

se agrega como Anexo I.-

Artículo 2°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los 

fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 

8835 y lo dispuesto por la Resolución General ERSeP N° 04/2019, conti-

núe efectuando el control y seguimiento de las obras a realizar sobre los 

bienes afectados al servicio de agua potable brindado por la Prestadora y 

de las inversiones a realizar conforme la Resolución General N° 129/2023.-

Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente el 

Cuadro Tarifario aprobado a los fines pertinentes.-

Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO,VI-

CEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA,-

VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 40

Córdoba,12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074890/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación pro-

movida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento Coo-

perativa de Obras, Servicios Públicos y Consumo Patricios Limitada, por 

la cual solicita incrementar la tarifa en un 94,7%, aduciendo un incremento 

en los costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66750.pdf
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de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”.-

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coope-

rativa de Obras, Servicios Públicos y Consumo Patricios Limitada por la 

que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de costos 

operativos de fechas 29 de Diciembre de 2023, 22 de Enero de 2024, 01 

de Febrero de 2024, 27 de Febrero de 2024, b) Informe Técnico N° 52/2024 

del Área de Costos y Tarifas, c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 

12/2024 de fecha 15 de Febrero de 2024; y d) Resolución General ERSeP 

Nº 148/2023 del 22 de Diciembre de 2023, por la que se dispuso en su 

artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 16 de 

Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital remota 

– conforme se determina en el Anexo de la Presente – a los fines del trata-

miento del siguiente objeto: Procedimiento Especial para la determinación 

tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación y control del ERSeP: 

(…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales 

de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas la misma se expide 

mediante Informe Técnico Nº 52/2024 del Área de Costos y Tarifas en el 

sentido de que: “(…) El período de costos comprende el período OCTU-

BRE 2023 a ENERO DE 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior 

consideró la variación de precios hasta el mes de octubre de 2023 (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)”.-

Que el Área de Costos, procede a determinar el incremento y sostiene “(…) 

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que conforme todo lo referido, el Informe Técnico de referencia concluye: 

“4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa 

De Obras, Servicios Públicos y Consumo, Barrio Patricios Ltda. a partir de 

los consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme”.-

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, con-

siderando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se 

violenta normativa alguna de índole constitucional

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Pota-

ble y Saneamiento COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y 

CONSUMO PATRICIOS LIMITADA, por la cual solicita incrementar la tarifa 

en un 94,7%, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial; b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.
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Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación pro-

movida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento Coo-

perativa de Obras, Servicios Públicos y Consumo Patricios Limitada, por 

la cual solicita incrementar la tarifa en un 94,7%, aduciendo un incremento 

en los costos del servicio.-

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- es-

tablece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo

2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas de 

carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de

la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 2do de la 

presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”.-

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coope-

rativa de Obras, Servicios Públicos y Consumo Patricios Limitada por la 

que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de costos 

operativos de fechas 29 de Diciembre de 2023, 22 de Enero de 2024, 01 

de Febrero de 2024, 27 de Febrero de 2024, b) Informe Técnico N° 52/2024 

del Área de Costos y Tarifas, c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 

12/2024 de fecha 15 de Febrero de 2024; y d) Resolución General ERSeP 

Nº 148/2023 del 22 de Diciembre de 2023, por la que se dispuso en su 

artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 16 de 

Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital remota 

– conforme se determina en el Anexo de la Presente – a los fines del trata-

miento del siguiente objeto: Procedimiento Especial para la determinación 

tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación y control del ERSeP: 

(…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales 

de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas la misma se expide 

mediante Informe Técnico Nº 52/2024 del Área de Costos y Tarifas en el 

sentido de que: “(…) El período de costos comprende el período OCTU-
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BRE 2023 a ENERO DE 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior 

consideró la variación de precios hasta el mes de octubre de 2023 (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)”.-

Que el Área de Costos, procede a determinar el incremento y sostiene “(…) 

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que conforme todo lo referido, el Informe Técnico de referencia concluye: 

“4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa 

De Obras, Servicios Públicos y Consumo, Barrio Patricios Ltda. a partir de 

los consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I

del presente Informe”.-

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación del 

mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa,

b) que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el 

Área de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la ac-

tualización resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusio-

nes arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se 

supera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, con-

siderando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se 

violenta normativa alguna de índole constitucional

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 38/2024, y dejando constancia que esta Vocalía no participó del 

dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 

por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas espe-

cíficas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes 

máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Re-

gulador de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble 

vara y no vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la 

ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el obje-

tivo para concretar la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del 

incremento sino plantear estrategias para evitar que el impacto del mismo 

ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la cobrabilidad 

del prestador, un incremento del orden del 72,50% será un nuevo tarifazo 

de altísimo impacto para el bolsillo del usuario Este ente regulador – ER-

SeP- ejerciendo su competencia y responsabilidad como agente de control 

y conciliador de los intereses de la prestataria del servicio y del usuario, 

debería limitar y por vía de excepción – dadas las circunstancias extraor-

dinarias que vivimos desde la emergencia sanitaria agravadas por la crisis 

económica e inflacionaria actual-, regular con un contenido social, resol-

viendo con equilibrio y ecuanimidad para ese universo de usuarios de agua 

potable, que deben afrontar al aumento generalizado de tarifas de todos 

los servicios e impuestos, con recursos cada vez más limitados o inexisten-

tes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos considera-

das en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta 

Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico 

planteado y del cual no puede permanecer indiferente, habida cuenta que, 

continuar autorizando las tarifas de los servicios públicos provinciales, sólo 

retroalimenta la espiral inflacionaria, naturalizándola. Habrá que afinar con 

inteligencia las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “fac-

turación” de la prestadora sean coherentes con una realidad más que dura 

y marque con responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo 

expuesto, mi voto es negativo. Así voto

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 38/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

RESUELVE

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% sobre el cuadro tari-

fario vigente correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable 

Cooperativa de Obras, Servicios Públicos y Consumo Patricios Limitada 

a aplicarse a partir de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos 

propuestos en el Informe Técnico N° 52/2024 del Área de Costos y Tarifas, 

resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente con 

copia

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO,VI-

CEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA,-

VOCAL

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66761.pdf
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Resolución General N° 41

Córdoba, 12 de Marzo de 2024

Expte. N° 0521 – 074914/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación pro-

movida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa Limitada de Luz 

y Fuerza de Soto - Mayorista, por la cual solicita incrementar la tarifa actual, 

aduciendo un incremento en los costos y los gastos operativos del servicio

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Informe Técnico N° 33/2024 del Área de 

Costos y Tarifas respectivamente; b) Copia de la Resolución General ER-

SeP N° 154/2023 de fecha 28 de Diciembre de 2023 y c) Copia de la Re-

solución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 

por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia 

Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse 

en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de la 

Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

Que el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando que: “(…) El 



4

LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS1a

36BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 62
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 22 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

período de costos comprende el período NOVIEMBRE 2023 a ENERO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior e inicial consideró la varia-

ción de precios hasta el mes de noviembre de 2023 (…)”

Que en primer lugar, el Área de Costos procede a determinar el incremento 

retrospectivo y expresa “(…) Para determinar la evolución real de los cos-

tos en el período definido, se utiliza el índice de precios al consumidor para 

el período octubre – diciembre de 2023, que se presentan en el siguiente 

cuadro y la inflación del mes de enero proyectada de acuerdo al REM que 

asciende a 24,8%. (…)”. Quedando la variación acumulada en 55%.-

Que luego de todo lo expuesto, el Área de Costos y Tarifas culmina su 

Informe concluyendo: “4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se 

aplique un incremento que asciende al 55,0% sobre el cuadro tarifario vi-

gente de la Cooperativa Tarifaria Cooperativa Ltda. De Luz Y Fuerza De 

Soto a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Bo-

letín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.”

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: que ha tenido lugar la 

previa intervención de la gerencia específica, el Área de Costos y Tarifas 

y existe el pertinente dictamen jurídico y, la actualización resultante de la 

aplicación de este mecanismo y las conclusiones arribadas por el Área de 

Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera el tope establecido, 

por lo que este Directorio considera que se han cumplido las citadas pau-

tas y resulta procedente autorizar el incremento del 55% informado, con 

base en la audiencia pública ya celebrada en el marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la determinación del Cuadro Tarifario propuesto, 

considerando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no 

se violenta normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vincula-

das con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 

COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA DE SOTO - MAYORISTA, 

por la cual solicita incrementar la tarifa actual, aduciendo un incremento en 

los costos y los gastos operativos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 27,50% a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial; b) 27,50% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen a esta Vocalía las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Coope-

rativa Limitada de Luz y Fuerza de Soto - Mayorista, por la cual solicita 

incrementar la tarifa actual, aduciendo un incremento en los costos y los 

gastos operativos del servicio.

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 – Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 – Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-
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damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Informe Técnico N° 33/2024 del Área de 

Costos y Tarifas respectivamente; b) Copia de la Resolución General ER-

SeP N° 154/2023 de fecha 28 de Diciembre de 2023 y c) Copia de la Re-

solución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 

por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia 

Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse 

en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de la 

Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

Que el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando que: “(…) El 

período de costos comprende el período NOVIEMBRE 2023 a ENERO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior e inicial consideró la varia-

ción de precios hasta el mes de noviembre de 2023 (…)”

Que en primer lugar, el Área de Costos procede a determinar el incremento 

retrospectivo y expresa “(…) Para determinar la evolución real de los cos-

tos en el período definido, se utiliza el índice de precios al consumidor para 

el período octubre – diciembre de 2023, que se presentan en el siguiente 

cuadro y la inflación del mes de enero proyectada de acuerdo al REM que 

asciende a 24,8%. (…)”. Quedando la variación acumulada en 55%.-

Que luego de todo lo expuesto, el Área de Costos y Tarifas culmina su 

Informe concluyendo: “4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se 

aplique un incremento que asciende al 55,0% sobre el cuadro tarifario vi-

gente de la Cooperativa Tarifaria Cooperativa Ltda. De Luz Y Fuerza De 

Soto a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Bo-

letín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del

presente Informe.”

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la

Resolución General ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: que ha 

tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área de 

Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, la actualización 

resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones arriba-

das por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera el 

tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han cumplido 

las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento del 55% 

informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el marco de 

la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la determinación del Cuadro Tarifario propuesto, 

considerando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no 

se violenta normativa alguna de índole constitucional.-

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 25/2024, y dejando constancia que esta Vocalía no participó del 

dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 

por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas espe-

cíficas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes 

máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Re-

gulador de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble 

vara y no vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la 

ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el obje-

tivo para concretar la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del 

incremento sino plantear estrategias para evitar que el impacto del mismo 

ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la cobrabilidad 

del prestador, un incremento del orden del 55% será un nuevo tarifazo de 

altísimo impacto para el bolsillo del usuario Este ente regulador – ERSeP- 

ejerciendo su competencia y responsabilidad como agente de control y 

conciliador de los intereses de la prestataria del servicio y del usuario, 

debería limitar y por vía de excepción – dadas las circunstancias extraor-

dinarias que vivimos desde la emergencia sanitaria agravadas por la crisis 

económica e inflacionaria actual-, regular con un contenido social, resol-

viendo con equilibrio y ecuanimidad para ese universo de usuarios de agua 

potable, que deben afrontar al aumento generalizado de tarifas de todos 

los servicios e impuestos, con recursos cada vez más limitados o inexisten-

tes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos considera-

das en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta 

Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico 

planteado y del cual no puede permanecer indiferente, habida cuenta que, 

continuar autorizando las tarifas de los servicios públicos provinciales, sólo 

retroalimenta la espiral inflacionaria, naturalizándola. Habrá que afinar con 

inteligencia las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “fac-

turación” de la prestadora sean coherentes con una realidad más que dura 

y marque con responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo 

expuesto, mi voto es negativo.

Así voto
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Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 25/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUEBASE un incremento del 55% sobre el cuadro tarifario 

vigente correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable Coo-

perativa Limitada de Luz y Fuerza de Soto operatoria mayorista Acueducto 

Pichanas – El Chacho a aplicarse a partir de su publicación en el Boletín 

Oficial, en los términos propuestos en el Informe Técnico N° 33/2024 del 

Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario que se 

agrega como Anexo I a la presente.-

Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO dels Poder Concedente el 

Cuadro Tarifario aprobado a los fines pertinentes.-

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dese copias.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, 

VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA,

VOCAL.

ANEXO

CAMARA C.C. F. Y TRABAJO - MARCOS 
JUAREZ

La Cámara Civil, Comercial, de Familia y del Trabajo de la ciudad de 

Marcos Juárez hace saber que mediante Auto n° 54 del 05/03/2024 con-

voca a contadores interesados en integrar las listas de síndicos para 

concursos y quiebras que serán utilizadas en los juzgados con compe-

tencia concursal de la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en 

esa ciudad. Que siempre que hubiese postulantes suficientes las listas 

quedarán integradas por 14 síndicos individuales titulares y 14 síndicos 

individuales suplentes, todos Categoría “B” (contadores individuales), 

contemplando el cupo de nóveles síndicos. Las solicitudes deberán pre-

sentarse a través de la página web del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas (CPCE) https://cpcecba.org.ar/autogestion/, a partir del 28 

de marzo próximo hasta el 29 de abril de 2024, inclusive. Una vez en el 

sitio web del CPCE, las personas interesadas deberán ingresar la clave 

correspondiente, completar la solicitud de inscripción según corresponda 

y anexar los antecedentes en formato PDF según las instrucciones del 

sistema informático creado a tal fin. Los postulantes deberán efectuar 

una declaración jurada que exprese que los datos consignados en PDF 

y la documentación que acompañada son exactos y veraces. También 

deberán comprometerse a acompañar los documentos originales para su 

compulsa, en caso de ser requerido por el CPCE.Que a los fines de or-

den de mérito, corresponde tener en consideración las sanciones firmes 

impuestas a los síndicos, por actos que hubieran cometido a partir de 

la entrada en vigencia del Acuerdo Reglamentario n.° 958, Serie A, del 

9/12/08. Esta nómina quedará integrada solamente por, según lo previsto 

por el artículo 253, inc. 2, de la Ley de Concursos y Quiebras por la cate-

goria “B” profesionales individuales- y será sorteada el día 17 de junio de 

2024 o día hábil siguiente en caso de resultar inhábil el designado, en la 

Cámara sita en Bv. Lardizabal n° 1.750 de la Ciudad de Marcos Juárez.

FDO.MORRA RAUL ENRIQUE, NAMUR JORGE JUAN ALBERTO y FILI-

BERTI GRACIELA DEL CARMEN- VOCALES DE CAMARA

ANEXO
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